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SOLICITUD LICENCIA DE ENTRENADOR MAR Y SIERRA 

Res. 745: Visto la solicitud efectuada por el profesional vinculado al Hipódromo de Mar del Plata, Sr. NOEL GAITAN 
PICART y por la Asociación de Propietarios de S.P.C “MAR Y SIERRA”,  solicitando la Licencia de Entrenador, y, 

CONSIDERANDO:  

          Que, se ha cumplido con los requisitos establecidos en la reglamentación vigente y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Art. 28 inc. VI del R.G.C;  

LA COMISION DE CARRERAS,  RESUELVE: 

1)  Conceder la Licencia Provisional  de Entrenador, a partir del día de la fecha y hasta el 31 de Diciembre de 
2019, al Sr. NOEL GAITAN PICART (D.N.I. 40.095.882).- 
 
2)     El Entrenador mantendrá su condición de Profesional radicado en el Interior y quedará dado de baja 

automáticamente si no presenta actuación durante éste período en el Hipódromo de La Plata. 

3)    Si el Entrenador incurriere en infracción al Artículo 25 del Reglamente General de Carreras (Dóping) quedará 
automáticamente excluido, sin posibilidad alguna de renovación. 

4)    Comuníquese.- 

ENTRENADOR MULTADO Y S.P.C INHABILITADO. 

Res. 746: Visto la no participación del SPC “DOÑA BICOCA”, en la 6ta.carrera del día 5 de septiembre pasado, y, 
CONSIDERANDO:  
       Que, el Entrenador responsable del citado SPC, no comunicó la no participación del mismo, implicando ello 
una falta de responsabilidad profesional, (Art.33 Inc. I del RGC). 
 

POR ELLO LA COMISIÓN DE CARRERAS RESUELVE: 
 

1) Multar en la suma de $ 1000, al Entrenador CARLOS DARIO USSICH, por su falta de responsabilidad 
profesional, en mérito a los motivos expuestos en el considerando de esta resolución (Art.33 Inc. I del RGC). 
  
2) Declarar no redimible mediante multa, la inhabilitación de un (1) mes desde el día 6 de septiembre y hasta 
el 5 de octubre próximo inclusive, del S.P.C “DOÑA BICOCA”.- 

 

3)   Se le llama la atención al propietario de la caballeriza “EL GUALICHO”, por lo expuesto en el 

considerando de esta resolución, haciéndole saber que deberá arbitrar los medios necesarios para la efectiva 

participación de los animales de su propiedad, bajo apercibimiento de aplicar sanciones que este Cuerpo estime 

corresponder. 

4)   Comuníquese.- 
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SERVICIO VETERINARIO 
 

Res. 747: Visto el Informe elevado por el Servicio Veterinario, con relación a lo acontecido con el S.P.C. “BRIO 
CAUSE”, quién presentara Epistaxis Bilateral luego de disputada la 9na. carrera del día 5 de septiembre pasado, se 
resuelve inhabilitarlo por el término de treinta (30) días, desde el 6 de septiembre y hasta el 5 de octubre próximo 
inclusive.- 
 

                  STARTER 

Res. 748: Visto el informe presentado por el Sr. Starter, se suspende por el término de sesenta (60) días, a 

computarse desde el 6 de septiembre y hasta el 4 de noviembre próximo inclusive al SPC “LA GATA VARELA”, 

por negarse a dar partida en la 1ra. carrera del día 5 de septiembre pasado. Asimismo, se dispone hacer saber al 

entrenador VILLALBA ORTIGOZA A., a cuyo cargo se encuentra el citado SPC., que para volver a correr 

necesita el  V° B° del starter y la autorización de éste Cuerpo. 

Res. 749: Visto el informe presentado por el Sr. Starter, se suspende por el término de treinta (30) días, a 

computarse desde el 6 de septiembre y hasta el 5 de octubre próximo inclusive al SPC “MISSION CAT”, por su 

indocilidad peligrosa en la 2da. carrera del día 5 de septiembre pasado. Asimismo, se dispone hacer saber al 

entrenador JOSE L. CORSI, a cuyo cargo se encuentra el citado SPC., que para volver a correr necesita el  V° 

B° del starter y la autorización de éste Cuerpo. 

JOCKETTA SUSPENDIDA 

Res. 750: Se dispone suspender por el término de dos (2) reuniones, a computarse los días 22 y 23 de septiembre, 

a la Jocketta  ROMINA VILLEGAS por reclamar injustificadamente en la 4ta. carrera del día 3 de septiembre pasado 

donde condujo al SPC “MUY BLOKEADA”. 

    CABALLERIZA DADA DE BAJA  
Res. 751: Visto el deceso de la Sr. RUIBAL JUAN CARLOS (D.N.I 4.890.867), propietario de la Caballeriza 
“ROBERSIL”, se dispone dar de baja a la misma a partir del día de la fecha.- 
 

 
CABALLERIZA RECONOCIDA 

Res. 752: Se reconoce, a partir del día de la fecha, a la Caballeriza “ROBERSIL”, propiedad de la Sra. RUIBAL 
DANIELA VANESA (D.N.I. 26.098.138), y del Sr. RUIBAL ROBERTO CARLOS (D.N.I. 20.063.700), cuyos colores 
son: colorado, dos bandas, gorra oro, brazal blanco. 
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CLASICO BENITO LYNCH (GIII) 

Res. 753: VISTO la posibilidad económica de incrementar Premios en el Hipódromo de La Plata, y teniendo en cuenta además 

que durante el mes de Octubre de 2019 se disputará el CLASICO BENITO LINCH (GIII), reservado para productos de 3 años, 

sobre la distancia de 1200 metros; 

LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

1.-) Autorizar la Bolsa de Premios para el CLASICO BENITO LYNCH (GIII), a disputarse el día 15 de octubre de 2019. 

               BOLSA                 1°                  2°               3°                  4°                    5°                       6° 

  $. 680.000                 $. 400.000      $. 120.000      $. 72.000       $.40.000       $. 32.000               $. 16.000 

2.-) Comuníquese.- 

Res. 754: VISTO la posibilidad económica de incrementar Premios en el Hipódromo de La Plata, y teniendo en cuenta además 

que durante el mes de Octubre de 2019 se disputará el GRAN PREMIO PROVINCIA DE BUENOS AIRES (GI), reservado 

para productos de 3 años, sobre la distancia de 2200 metros; 

LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

1.-) Autorizar la Bolsa de Premios para el GRAN PREMIO PROVINCIA DE BUENOS AIRES (GI), a disputarse el día 22 de 

octubre de 2019. 

               BOLSA                 1°                  2°               3°                  4°                    5°                       6° 

  $. 2.550.000           $. 1.500.000      $.450.000      $. 270.000       $.150.000     $. 120.000         $. 60.000 

2.-) Comuníquese.- 

Res.: 755 VISTO la posibilidad económica de incrementar Premios en el Hipódromo de La Plata, y teniendo en cuenta además 

que durante el mes de Octubre de 2019 se disputará el CLASICO EUSONIO C. BONI (L), reservado para potrancas de 3 

años, sobre la distancia de 1100 metros; 

LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

1.-) Autorizar la Bolsa de Premios para el CLASICO EUSONIO C. BONI (L), a disputarse el día 13 de octubre de 2019. 

               BOLSA                 1°                  2°               3°                  4°                    5°                    6° 

  $. 595.000                 $. 350.000      $. 105.000      $. 63.000       $.35.000       $.28.000           $. 14.000 

2.-) Comuníquese.- 
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Res. 756: VISTO la posibilidad económica de incrementar Premios en el Hipódromo de La Plata, y teniendo en cuenta además 

que durante el mes de Octubre de 2019 se disputará el CLASICO ESPAÑA (L), reservado para todo caballo de 4 años y mas 

edad, sobre la distancia de 1200 metros; 

LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

1.-) Autorizar la Bolsa de Premios para el CLASICO ESPAÑA (L), a disputarse el día 22 de octubre de 2019. 

               BOLSA                 1°                  2°               3°                  4°                    5°                    6° 

  $. 595.000                 $. 350.000      $. 105.000      $. 63.000       $.35.000       $.28.000           $. 14.000 

2.-) Comuníquese.- 

Res. 757: VISTO la posibilidad económica de incrementar Premios en el Hipódromo de La Plata, y teniendo en cuenta además 

que durante el mes de Octubre de 2019 se disputará el CLASICO O.S.A.F (GIII), reservado para todo caballo de 4 años y más 

edad, sobre la distancia de 2200 metros; 

LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

1.-) Autorizar la Bolsa de Premios para el CLASICO O.S.A.F (GIII), a disputarse el día 19 de octubre de 2019. 

               BOLSA                 1°                  2°               3°                  4°                    5°                    6° 

  $. 850.000                $. 500.000      $. 150.000      $. 90.000       $.50.000       $. 40.000           $. 20.000 

2.-) Comuníquese.- 

Res. 758: VISTO la posibilidad económica de incrementar Premios en el Hipódromo de La Plata, y teniendo en cuenta además 

que durante el mes de Octubre de 2019 se disputará el CLASICO JOCKEY CLUB DE ROSARIO (GIII), reservado para 

yeguas de 4 años y más edad, sobre la distancia de 2000 metros; 

LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

1.-) Autorizar la Bolsa de Premios para el CLASICO JOCKEY CLUB DE ROSARIO (GIII), a disputarse el día 24 de octubre de 

2019. 

               BOLSA                 1°                  2°               3°                  4°                    5°                       6° 

  $. 680.000                 $. 400.000      $. 120.000      $. 72.000       $.40.000       $. 32.000               $. 16.000 

2.-) Comuníquese.- 

 

 

 


